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Propósito del Consejo Distrital de Cultura de los Sectores Sociales LGBT

Desarrollar acciones encaminadas a la inclusión de la perspectivas de orientación sexual e identidad de género en las políticas distritales sobre arte, cultura y patrimonio, para garantizar los derechos culturales de las personas lesbianas, gays, bisexuales y transgeneristas.

Funciones del Consejo Distrital Cultura de los Sectores Sociales LGBT 

1. Asesorar al Distrito en la formulación de directrices de investigación que permitan identificar problemáticas del sector LGBT en los campos del arte, la cultura y el patrimonio en Bogotá.

2. Concertar la priorización de las problemáticas del sector LGBT en los campos del arte, la cultura y el patrimonio.

3. Partiendo de la priorización, concertar la construcción de líneas de acción en las áreas de formación, investigación, fomento, creación y circulación de expresiones artísticas, culturales y del patrimonio, con perspectiva de orientaciones sexuales e identidades género.

4. Recibir y posicionar demandas, propuestas e iniciativas del sector LGBT, relacionadas con los campos del arte, la cultura y el patrimonio a nivel distrital y local.

5. Gestionar ante el Distrito la creación y fortalecimiento de espacios para el desarrollo de actividades y acciones para la reconstrucción, preservación y divulgación de la memoria del sector LGBT de Bogotá.

6. Llevar a cabo acciones de incidencia, acompañamiento y control social para que la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, y las entidades adscritas y vinculada al sector de Arte, Cultura y Patrimonio, articulen la Política Pública LGBT Distrital con las políticas culturales distritales.

7. Propender por la participación del sector LGBT en los Consejos Locales de Arte, Cultura y Patrimonio en Bogotá.

8. Motivar la creación y fortalecimiento de mecanismos de diálogo y concertación con los Consejos Locales de Arte, Cultura y Patrimonio, con el fin de promover el desarrollo de propuestas e iniciativas artísticas, culturales y del patrimonio en las localidades, que reconozcan y garanticen el ejercicio de los derechos culturales de la población LGBT.

9. Promover y concertar con el Distrito y con el Sector LGBT propuestas e iniciativas dirigidas a transformar los imaginarios, representaciones y prácticas sociales y culturales que permiten, facilitan y promueven la vulneración de los derechos de las personas LGBT en Bogotá.

10. Generar alianzas con otros sectores étnicos, poblacionales y sociales, así como con los y las agentes de los otros subsistemas para garantizar el respeto y la integración del sector LGBT.

11. Promover la participación de sectores institucionales, ONG, y organizaciones que contribuyan a la visibilización y reconocimiento de las prácticas artísticas, culturales y patrimoniales del sector LGBT.

12. Diseñar un plan de acción en el que se planteen las actividades que se desarrollarán anualmente, para cumplir con las funciones propuestas para el Consejo Distrital del Sector LGBT.

13. Concertar el preproyecto de inversión de los recursos destinados al trabajo con el sector LGBT de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y de las entidades adscritas y vinculada de los campos del arte, la cultura y el patrimonio. 

14. Realizar como mínimo seis (6) reuniones ordinarias al año, con el fin de propender por el desarrollo de las políticas artísticas, culturales y del patrimonio, locales y distritales. El Consejo podrá definir el número de reuniones adicionales que considere necesario.

15. Evaluar el plan de acción anual del Consejo y realizar las recomendaciones pertinentes para la formulación y el cumplimiento de los programas y proyectos del arte, la cultura y el patrimonio en el Distrito Capital.

16. Definir el reglamento interno del Consejo.

17. Presentar a la población LGBT el informe anual de la gestión realizada por el Consejo.

18. Realizar la veeduría de la ejecución de los recursos destinados al sector LGBT, cuando el Consejo lo considere pertinente.

19. Nombrar las delegaciones necesarias que representen al Consejo en las instancias y espacios de encuentro, participación y  deliberación para el desarrollo de la política pública LGBT, como la "Alianza por el reconocimiento de la ciudadanía plena de personas LGBT y con identidades de género y sexualidades no normativas" o quien haga sus veces.

Período de funcionamiento del Consejo

Cuatro años.

Perfil de los y las candidatas al Consejo

Los y las candidatas al Consejo Distrital de Cultura del Sector LGBT deben ser personas que hayan desarrollado actividades en los campos del arte, la cultura o el patrimonio, y deben demostrar trabajo previo con personas u organizaciones del sector LGBT. Es preciso que tengan disposición de tiempo y compromiso, y deben pertenecer a una organización LGBT o tener el reconocimiento de su trabajo por parte de las mismas.

Al momento de su inscripción, cada candidato o candidata debe presentar hoja de vida con soportes que acrediten su trabajo y experiencia.

Composición del Consejo 

La elección de los y las consejeras deberá buscar la equidad de género y de orientación sexual en su conformación.

El consejo estará integrado por seis (6) representaciones de distintos subsectores LGBT. Cada representación tendrá un número determinado de consejeros y consejeras. A continuación se presentan cada una de las representaciones:

· Identidades: para ésta se podrán candidatizar personas que representen a las personas lesbianas, gays, bisexuales, travestis, transformistas, transgeneristas, intersexuales y transexuales. Se elegirán cinco (5) consejeros y consejeras de la siguiente forma: una (1) persona que represente a las lesbianas,  una (1) que represente a los gays, una (1) que represente a los y las bisexuales y dos (2) que representen a los y las travestis, transformistas, transgeneristas, intersexuales y transexuales. Además de cumplir con el perfil general, los y las candidatas a esta representación deben demostrar experiencia con organizaciones o procesos comunitarios con el sector LGBT.

· Investigación social y cultural: se podrán candidatizar personas que hayan desempeñado actividades investigativas sociales y culturales relacionadas con el sector LGBT. Se elegirá una (1) persona para ser consejero o consejera quien, además de cumplir con el perfil general y el específico para esta representación, debe demostrar experiencia con organizaciones o procesos comunitarios con el sector LGBT

· Áreas Artísticas y Medios de Comunicación: se elegirán cuatro (4) consejeros o consejeras, que deben demostrar experiencia con organizaciones o procesos comunitarios con el sector LGBT desde alguna de las siguientes áreas: Artes plásticas, literatura, música, artes audiovisuales, danza, arte dramático y medios o colectivos de comunicación LGBT.

· Organizaciones de padres, madres y familiares de personas LGBT: se elegirá un (1) consejero o consejera que pertenezca a una organización de padres, madres o familiares de personas LGBT.

· Establecimientos de homosocialización: se elegirán dos (2) consejeros o consejeras representantes de establecimientos de homosocialización para personas LGBT.

· Consejeros y consejeras locales LGBT: se elegirán máximo cinco (5) consejeros o consejeras LGBT de los Consejos Locales de Arte, Cultura y Patrimonio, para integrar el Consejo Distrital de Cultura de los Sectores Sociales LGBT. El número de consejeros o consejeras por esta representación puede ser menor a cinco si no existe tal numero de consejeros o consejeras locales LGBT en el Distrito.

· Un o una delegada del Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal que tenga a su cargo el trabajo con el sector LGBT.

· Un o una delegada de la Secretaría Distrital de Planeación que tenga a su cargo el trabajo con el sector LGBT.

· Un o una delegada de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte que tenga a su cargo el trabajo con el sector LGBT.

Número de consejeros y consejeras elegidas: 18

Número de representantes de entidades distritales: 3

Número total de integrantes del Consejo Distrital de Cultura de los Sectores Sociales LGBT: 21

Cada consejero y consejera deberá tener un o una suplente con voz y voto, quien le reemplazará en las reuniones del Consejo cuando el consejero o consejera no pueda asistir, y quien tendrá sus mismas atribuciones. Los y las suplentes serán  las personas con la segunda mayor votación en cada una de las representaciones.

No podrán ser candidatos o candidatas al Consejo las personas vinculadas a entidades distritales que tengan responsabilidades directas con el desarrollo e implementación de la política pública LGBT en el Distrito Capital.

Mecanismos de elección del Consejo

La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte debe establecer un período de inscripción de 15 días para los y las votantes, divulgando como mínimo un mes de anticipación el proceso de elección al Consejo Distrital de Cultura de los Sectores Sociales LGBT. En este mismo período se realizarán las inscripciones de los y las candidatas.

La votación para la elección del Consejo Distrital de Cultura de los Sectores Sociales LGBT se realizará por organizaciones. Cada organización deberá inscribirse previamente como votante y para tal fin deberá entregar al momento de la inscripción una carta de presentación emitida por otra organización LGBT o por una entidad pública, en la que se de constancia de su trabajo, participación o experiencia con el sector LGBT. La organización deberá designar a una persona como su representante para las votaciones. Esta persona deberá presentar al momento de la votación una carta de su organización en la que se de constancia de que fue designada como su representante.

Las organizaciones inscritas podrán votar por el número de cargos al consejo especificados en cada representación, es decir, podrán votar por un máximo de dieciocho (18) candidatos o candidatas.

La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte deberá realizar una jornada de votación. El voto será secreto. Cada candidato o candidata tendrá tres (3) minutos para presentar su propuesta el día de la votación. Adicionalmente, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte deberá garantizar otros medios de divulgación de las propuestas de los y las candidatas.

Delegación ante el Consejo Distrital de Culturas de Grupos y Comunidades Étnicas y Campesinas, de Mujeres, Poblaciones y de Sectores Rurales y Sociales

El Consejo Distrital de Cultura de los Sectores Sociales LGBT tiene autonomía para elegir o delegar a su representante al Consejo Distrital de Culturas de Grupos y Comunidades Étnicas y Campesinas, de Mujeres, Poblaciones y de Sectores Rurales y Sociales.

Otros espacios de participación

Se creará la comisión de Arte, Cultura y Patrimonio del Sector LGBT, que se reunirá mínimo dos veces al año. El Consejo tiene la responsabilidad de citar a las reuniones de la Comisión, así como de definir las metodologías, contenidos y objetivos de estas reuniones.

La Comisión tendrá como fines principales: 

· Identificar problemáticas del sector LGBT en los campos del arte, la cultura y el patrimonio.

· Recoger propuestas para dar solución a estas problemáticas

· Incentivar la reflexión sobre la política cultural desde las perspectivas de orientación sexual e identidad de género.

· Que las organizaciones y personas del sector LGBT ejerzan control social sobre la labor del Consejo Distrital de Cultura de los Sectores Sociales LGBT.

· Debatir y retroalimentar el plan de acción del Consejo Distrital de Cultura de los Sectores Sociales LGBT.

